
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-1255-O

Quito, D.M., 25 de octubre de 2024

Asunto: Atención Oficio Nro. GADDMQ-UERB-2024-1572-O - Sentencia Nro. 

17320-1998-1396

 

 

Señor Magíster

Byron Eduardo Carrión Almeida

Administrador Zonal La Delicia
ADMINISTRACIÓN ZONAL LA DELICIA
 

Señora Magíster

Geovanna Alexandra Chávez Cangás

Directora Ejecutiva
UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO
 

Señor Ingeniero

Carlos Andrés Yépez Díaz

Director Metropolitano
DIRECCIÓN METROPOLITANA DE GESTIÓN DE BIENES INMUEBLES
En su Despacho 

 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial y afectuoso saludo al ser un tema de su competencia, pongo en su

conocimiento Oficio Nro. GADDMQ-UERB-2024-1572-O de fecha 11 de septiembre de

2024, suscrito por la Mgs. Geovanna Alexandra Chávez Cangás Directora Ejecutiva

Unidad Especial Regula tu Barrio, mediante el cual manifiesta y solicita: “… 

Se realizará una mesa de trabajo entre la SGCTYPC, AMC, Administraciones

Zonales; Procuraduría Metropolitana, delegado del señor Alcalde, UERB; 

Las Administraciones Zonales coordinarán con la Procuraduría Metropolitana la

información constante en los expedientes de expropiación especial, a su cargo; 

Posteriormente después de tener la claridad de los procesos, se realizará la

socialización correspondiente con las partes intervinientes en los procesos de 

expropiación.

Conforme se deja evidenciado la Unidad Especial Regula tu Barrio ha sido parte de las

mesas de trabajo convocadas para el tratamiento de los Procesos de Expropiación

Especial, sin embargo, se deja constancia que el proceso está a cargo la entidad

requirente, en este caso la Administración Zonal La Delicia…”. 
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Oficio Nro. GADDMQ-DC-VA-2024-1255-O

Quito, D.M., 25 de octubre de 2024

En atención a lo manifestado, solicito a usted, de conformidad a lo establecido en el

Artículo 8 numeral 15 de la Ley de Régimen del Distrito Metropolitano de Quito y los

Artículos 16 y 17 de la Resolución No. RC-2016-074, que en el término de 3 días se

remita a mi despacho un informe detallado sobre las acciones realizadas en función de la

sentencia Nro. 17320-1998-1396. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_** 

Sr. Angel Vega

CONCEJAL METROPOLITANO
DESPACHO CONCEJAL VEGA ANGEL  

Anexos: 

- GADDMQ-UERB-2024-1572-O

Copia: 
Señora Doctora

Libia Fernanda Rivas Ordóñez

Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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